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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de los estados de Chiapas, 
Guerrero y Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 39, fracción III del Código Fiscal 
de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca se caracterizan por contar con una estructura productiva 
predominantemente orientada a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas. 

Que como consecuencia del rezago productivo en esos estados en las actividades antes mencionadas en 
relación con las demás entidades federativas del país, se ha identificado que la actividad económica de los 
contribuyentes dedicados a dichas actividades, no ha tenido el desarrollo esperado; 

Que es necesario promover una mayor inversión en maquinaria y equipo con mejor tecnología utilizados 
en las actividades primarias y vinculadas con las mismas, con el fin de incrementar la productividad del sector 
y aprovechar los beneficios derivados de mayores rendimientos; 

Que las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas representan para quienes viven en 
dichos estados, la principal fuente de ingresos para el sostenimiento de sus familias y por lo tanto es un 
determinante del desarrollo económico en la región; 

Que el desarrollo de la economía de las entidades federativas mencionadas también se encuentra 
vinculada de forma importante con la actividad agroindustrial, la cual permite la transformación de productos 
procedentes de la agricultura, la ganadería, la actividad silvícola y la pesca, con lo que se estimula la 
demanda por productos del sector primario y se fomenta la creación de empleos; 

Que las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas en los estados de Chiapas, Guerrero y 
Oaxaca se encuentran en evidente desventaja económica y tecnológica en relación con el resto del país, a 
causa de niveles insuficientes de capitalización, por lo que se estima conveniente otorgar una deducción 
adicional en el impuesto sobre la renta a las personas físicas y morales dedicadas exclusivamente a las 
actividades señaladas en los referidos estados, por la adquisición de maquinaria y equipo que sea utilizado en 
las actividades primarias y agroindustriales citadas, con el fin de promover la inversión y de esa forma elevar 
la productividad de los trabajadores empleados en dichas actividades, incrementando con ello sus ingresos y 
su nivel de vida; 

Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal puede conceder estímulos 
fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes personas físicas o morales que 
tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en los Estados de Chiapas, 
Guerrero y Oaxaca, consistente en una deducción adicional sobre el monto original de las inversiones que se 
realicen en bienes nuevos de activo fijo que se encuentren en los siguientes supuestos: 

I. Se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras y tributen 
en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 

II. Se dediquen exclusivamente a la actividad agroindustrial y que tributen en los términos del Título II o 
del Título IV, Capitulo II, Sección I de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El monto de la deducción adicional a que se refiere el artículo anterior será 
equivalente al 25 por ciento sobre el monto original de las inversiones realizadas en bienes nuevos 
de activo fijo. 
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Los bienes nuevos de activo fijo por los que se aplique la deducción adicional deberán destinarse 
exclusivamente al desarrollo de las actividades del contribuyente a que se refiere el artículo Primero de este 
Decreto y utilizarse exclusiva y permanentemente en los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca. 

La deducción adicional a que se refiere este artículo será aplicable para la determinación del impuesto 
sobre la renta del ejercicio y de los pagos provisionales, sin que en ningún caso exceda al monto de la utilidad 
gravable o de la base que en su caso se determine antes de aplicar la deducción adicional. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los contribuyentes que para determinar sus pagos provisionales del impuesto 
sobre la renta lo hagan utilizando el coeficiente de utilidad en términos de las disposiciones fiscales, no 
deberán considerar en el cálculo del coeficiente la deducción adicional a que se refiere el presente Decreto, 
aplicada en el ejercicio inmediato anterior a aquél por el que se calcula el coeficiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes disminuirán la deducción adicional a que se refiere 
este artículo, de la utilidad fiscal que corresponda al pago provisional de que se trate. 

ARTÍCULO CUARTO.- Para la determinación de la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas a que se refiere el artículo 123, Apartado A, fracción IX, inciso e) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no se disminuirá el monto de la deducción adicional a que se refiere el artículo 
Primero de este Decreto que los contribuyentes hubieran aplicado en el ejercicio fiscal de que se trate. 

ARTÍCULO QUINTO.- Para los efectos del presente Decreto, se entiende por bienes nuevos de activo fijo 
los que se utilicen por primera vez en México y por actividad agroindustrial, para la transformación de 
productos procedentes de la agricultura, ganadería, la actividad silvícola y la pesca. 

La deducción adicional a que se refiere el presente Decreto no será aplicable cuando se trate de mobiliario 
y equipo de oficina, automóviles, equipo de blindaje de automóviles o cualquier bien de activo fijo no 
identificable individualmente ni tratándose de aviones distintos de los dedicados a la aerofumigación agrícola. 

ARTÍCULO SEXTO.- La aplicación de los beneficios establecidos en el presente Decreto no dará lugar a 
devolución o compensación alguna diferente a la que se tendría en caso de no aplicar dichos beneficios. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de 
carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 
concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2018. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis 
Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a establecer las tarifas finales de 
energía eléctrica del suministro básico a usuarios domésticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 31 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 139 de la Ley de la 
Industria Eléctrica, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 139, párrafo primero de la Ley de la Industria Eléctrica, señala que la Comisión Reguladora 
de Energía aplicará las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las tarifas 
máximas de los Suministradores de Último Recurso y las tarifas finales del Suministro Básico; 

Que el párrafo segundo del citado precepto establece que el Ejecutivo Federal podrá determinar un 
mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales determinadas por la Comisión Reguladora de 
Energía, para determinados grupos de Usuarios del Suministro Básico; 

Que en tanto la Comisión Reguladora de Energía emita las directivas de precios de electricidad y la 
reglamentación sobre las actividades reguladas de la industria eléctrica que sustituyan, los acuerdos tarifarios 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público seguirán vigentes, así como los ajustes, 
modificaciones y reestructuraciones que derivan de ellos; 
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Que el Transitorio Sexto del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica señala que las disposiciones 
emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica relativas a contratación, 
tarifas, medición, facturación, cobranza y demás conceptos relacionados con el suministro y venta de energía 
eléctrica seguirán vigentes hasta en tanto se expiden nuevas disposiciones sobre estas materias; 

Que los costos de generación de la Comisión Federal de Electricidad han tenido una evolución favorable 
durante 2014, lo que se espera continúe en el próximo año; 

Que los usuarios de la tarifa doméstica de alto consumo reciben de forma automática el beneficio de la 
reducción de los precios de los energéticos utilizados en la generación de energía eléctrica, por lo que se 
deben mantener los mecanismos vigentes para su determinación y actualización mensual, y 

Que resulta indispensable emprender acciones conducentes para reflejar durante el año 2015 el efecto de 
la reducción en los costos de generación, mediante la suspensión del mecanismo de aumento de las tarifas 
finales del suministro básico de energía eléctrica para uso doméstico, así como procurar una reducción para 
ese año, de los cargos tarifarios vigentes durante diciembre de 2014, con el objetivo de transmitir ese 
beneficio a los hogares mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el mecanismo de fijación de 
las tarifas finales de energía eléctrica del Suministro Básico a usuarios domésticos para el año 2015, con el fin 
de reducir los cargos tarifarios que se encuentren vigentes durante diciembre de 2014. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2015 y concluirá su vigencia el 31 de 
diciembre de 2015. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones administrativas en materia tarifaria que se opongan a lo 
establecido en este Acuerdo. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiséis de diciembre de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO 14/2014 por el que se dispone el aumento del capital social del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y se reforman los párrafos primero 
y segundo del artículo 7o. del Reglamento Orgánico de la Sociedad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Acuerdo 14/2014 

ACUERDO por el que se dispone el aumento del capital social del Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y se reforman 
los párrafos primero y segundo del artículo 7o. del Reglamento Orgánico de la Sociedad. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, 
fracción VII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 30 y 38 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 6o., fracción XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el H. Congreso de la Unión, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
junio de 2001, expidió la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros. 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público expidió el Reglamento Orgánico del Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2001 y reformado mediante Acuerdos publicados 
en el mismo medio oficial los días 17 de septiembre de 2004, 6 de marzo de 2009, 24 de noviembre de 2009, 
28 de octubre de 2010, 21 de enero de 2011 y 10 de junio de 2011. 

Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22 fracción XXI de la Ley Orgánica del Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 38 y 42 fracción XIII de la Ley de Instituciones de Crédito, el Consejo 
Directivo del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 



Jueves 1 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL 5 

Banca de Desarrollo, en su sesión número 82 celebrada el 4 de diciembre de 2013, aprobó proponer a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el aumento al capital social de la Institución por la cantidad de 
$200’000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), con lo que el capital social de la Institución 
pasaría de $1,247’025,000.00 (un mil doscientos cuarenta y siete millones veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) 
a $1,447’025,000.00 (un mil cuatrocientos cuarenta y siete millones veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 

Que previa comprobación de la suficiencia de recursos presupuestarios y en cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de su 
Reglamento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobó el aumento de capital social, por la cantidad 
de $250’000,000.00 (doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), para fortalecer el capital social del 
Banco. 

Que el Consejo Directivo del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, aprobó en su sesión 83 celebrada el 12 de febrero de 2014, 
proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público modificar el artículo 7 del Reglamento Orgánico del 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, derivado del aumento del capital social, por la cantidad de $250’000,000.00 (doscientos cincuenta 
millones de pesos 00/100 M.N.), para quedar el capital social en la cantidad de $1,497’025,000.00 
(mil cuatrocientos noventa y siete millones veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 

Que el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, fracción XIX de la Ley Orgánica del 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros y 38 y 42, fracción XI de la Ley de Instituciones de Crédito, 
ha solicitado a esta Secretaría modificar el Reglamento Orgánico de la Sociedad, a fin de considerar el 
incremento de capital social establecido en el párrafo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO por el que se dispone el aumento del capital social del Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y se reforman 
los párrafos primero y segundo del artículo 7o. del Reglamento Orgánico de la Sociedad. 

UNICO.- Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 7o. del Reglamento Orgánico del Banco 
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2001, reformado mediante 
Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 17 de septiembre de 2004, 6 de marzo de 
2009, 24 de noviembre de 2009, 28 de octubre de 2010, 21 de enero de 2011 y 10 de junio de 2011, para 
quedar en los siguientes términos: 

“ARTICULO 7o.- El capital social del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, es de $1,497’025,000.00 (mil cuatrocientos noventa y 
siete millones veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). El capital social pagado es por la cantidad de 
$1,497’025,000.00 (mil cuatrocientos noventa y siete millones veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 

Dicho capital social estará representado por 98’803,650 (noventa y ocho millones ochocientos tres mil 
seiscientos cincuenta) certificados de aportación patrimonial de la Serie “A”, con un valor nominal 
de $10.00 (diez pesos 00/100 M.N.) cada uno y por 50’898,850 (cincuenta millones ochocientos noventa y 
ocho mil ochocientos cincuenta) certificados de aportación patrimonial de la Serie “B”, con un valor nominal 
de $10.00 (diez pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

El capital social podrá ser aumentado o reducido conforme a lo dispuesto por el ARTÍCULO 38 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, a propuesta del Consejo Directivo de la Institución, por acuerdo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y mediante modificación a este Reglamento.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido por el último párrafo del artículo 30 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, deberá inscribir en el Registro Público de Comercio las modificaciones que 
por virtud del presente acuerdo se realicen a su Reglamento Orgánico. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 22 de diciembre de 2014.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 



6 DIARIO OFICIAL Jueves 1 de enero de 2015 

ACUERDO 015/2014 por el que se establecen las tarifas finales de energía eléctrica del suministro básico a 
usuarios domésticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Acuerdo 015/2014 

Acuerdo por el que se establecen las tarifas finales de energía eléctrica del suministro básico a 
usuarios domésticos. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 139 
de la Ley de la Industria Eléctrica y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 139, párrafo primero de la Ley de la Industria Eléctrica, señala que la Comisión Reguladora 
de Energía aplicará las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las tarifas 
máximas de los Suministradores de Último Recurso y las tarifas finales del Suministro Básico; 

Que el artículo 139, párrafo segundo de la Ley de la Industria Eléctrica establece que el Ejecutivo Federal 
podrá determinar un mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales determinadas por la 
Comisión Reguladora de Energía, para determinados grupos de Usuarios del Suministro Básico; 

Que en tanto la Comisión Reguladora de Energía emite las directivas de precios de electricidad y la 
reglamentación sobre las actividades reguladas de la industria eléctrica que sustituyan, los acuerdos tarifarios 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público seguirán vigentes, así como los ajustes, 
modificaciones y reestructuraciones que derivan de ellos; 

Que el transitorio sexto del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica señala que las disposiciones 
emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica relativas a contratación, 
tarifas, medición, facturación, cobranza y demás conceptos relacionados con el suministro y venta de energía 
eléctrica seguirán vigentes hasta en tanto se expiden nuevas disposiciones sobre estas materias; 

Que los costos de generación de la Comisión Federal de Electricidad han tenido una evolución favorable 
durante 2014, lo que se espera continúe en el próximo año; 

Que los usuarios de la tarifa doméstica de alto consumo reciben de forma automática el beneficio de la 
reducción de los precios de los energéticos utilizados en la generación de energía eléctrica, por lo que se 
deben mantener los mecanismos vigentes para su determinación y actualización mensual, y 

Que es decisión del Ejecutivo Federal emprender las acciones conducentes para reflejar durante el año 
2015 el efecto de la reducción en los costos de generación, mediante la suspensión del mecanismo de 
aumento de las tarifas finales del suministro básico de energía eléctrica para uso doméstico, así como de una 
reducción de 2.0% respecto de los cargos tarifarios vigentes durante diciembre de 2014, para transmitir ese 
beneficio a los hogares mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se establecen las tarifas finales de energía eléctrica del Suministro Básico a usuarios 
domésticos 1, 1A, 1B, 1C, 1D, 1E y 1F, como se señala a continuación: 

TARIFA 1 

SERVICIO DOMÉSTICO 

1. APLICACIÓN 

Esta tarifa se aplicará a todos los servicios que destinen la energía para uso exclusivamente doméstico, 
para cargas que no sean consideradas de alto consumo de acuerdo a lo establecido en la Tarifa DAC, 
conectadas individualmente a cada residencia, apartamento, apartamento en condominio o vivienda. 

Estos servicios sólo se suministrarán en baja tensión y no deberá aplicárseles ninguna otra tarifa de uso 
general. 

2. CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 

Cargos por energía consumida: 

Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros 75 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los siguientes 65 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

3. MÍNIMO MENSUAL 

El equivalente a 25 kilowatts-hora. 
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TARIFA 1A 

SERVICIO DOMÉSTICO PARA LOCALIDADES CON TEMPERATURA MEDIA MÍNIMA EN VERANO DE 25 

GRADOS CENTÍGRADOS 

1. APLICACIÓN 

Esta tarifa se aplicará a todos los servicios que destinen la energía para uso exclusivamente doméstico, 
para cargas que no sean consideradas de alto consumo de acuerdo a lo establecido en la Tarifa DAC, 

conectadas individualmente a cada residencia, apartamento, apartamento en condominio o vivienda, en 
localidades cuya temperatura media mensual en verano sea de 25 grados centígrados como mínimo. Estos 
servicios sólo se suministrarán en baja tensión y no deberá aplicárseles ninguna otra tarifa de uso general. 

Se considerará que una localidad alcanza la temperatura media mínima en verano de 25 grados 
centígrados, cuando alcance el límite indicado durante tres o más años de los últimos cinco de que se 

disponga de la información correspondiente. Se considerará que durante un año alcanzó el límite indicado 
cuando registre la temperatura media mensual durante dos meses consecutivos o más, según los reportes 
elaborados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

2. CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 

Se aplicarán los siguientes cargos por la energía consumida en función de la temporada del año: 

2.1 Temporada de verano 

Consumo básico: $0.711 por cada uno de los primeros 100 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio: $0.839 por cada uno de los siguientes 50 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

2.2 Temporada fuera de verano 

Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros 75 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los siguientes 75 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

3. MÍNIMO MENSUAL 

El equivalente a 25 kilowatts-hora. 

4. TEMPORADA DE VERANO 

El verano es el periodo que comprende los seis meses consecutivos más cálidos del año, los cuales serán 
fijados por el suministrador, definido en la Ley de la Industria Eléctrica, de acuerdo con las citadas 
observaciones termométricas que expida la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

TARIFA 1B 

SERVICIO DOMÉSTICO PARA LOCALIDADES CON 
TEMPERATURA MEDIA MÍNIMA EN VERANO DE 28 GRADOS CENTÍGRADOS 

1. APLICACIÓN 

Esta tarifa se aplicará a todos los servicios que destinen la energía para uso exclusivamente doméstico, 

para cargas que no sean consideradas de alto consumo de acuerdo a lo establecido en la Tarifa DAC, 
conectadas individualmente a cada residencia, apartamento, apartamento en condominio o vivienda, en 
localidades cuya temperatura media mensual en verano sea de 28 grados centígrados como mínimo. Estos 
servicios sólo se suministrarán en baja tensión y no deberá aplicárseles ninguna otra tarifa de uso general. 

Se considerará que una localidad alcanza la temperatura media mínima en verano de 28 grados 

centígrados, cuando alcance el límite indicado durante tres o más años de los últimos cinco de que se 
disponga de la información correspondiente. Se considerará que durante un año alcanzó el límite indicado 
cuando registre la temperatura media mensual durante dos meses consecutivos o más, según los reportes 
elaborados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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2. CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 

Se aplicarán los siguientes cargos por la energía consumida en función de la temporada del año: 

2.1 Temporada de verano 

Consumo básico: $0.711 por cada uno de los primeros 125 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio: $0.839 por cada uno de los siguientes 100 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

2.2 Temporada fuera de verano 

Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros 75 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los siguientes 100 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

3. MÍNIMO MENSUAL 

El equivalente a 25 kilowatts-hora. 

4. TEMPORADA DE VERANO 

El verano es el periodo que comprende los seis meses consecutivos más cálidos del año, los cuales serán 
fijados por el suministrador, definido en la Ley de la Industria Eléctrica, de acuerdo con las citadas 
observaciones termométricas que expida la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

TARIFA 1C 

SERVICIO DOMÉSTICO PARA LOCALIDADES CON TEMPERATURA 
MEDIA MÍNIMA EN VERANO DE 30 GRADOS CENTÍGRADOS 

1. APLICACIÓN 

Esta tarifa se aplicará a todos los servicios que destinen la energía para uso exclusivamente doméstico, 
para cargas que no sean consideradas de alto consumo de acuerdo a lo establecido en la Tarifa DAC, 
conectadas individualmente a cada residencia, apartamento, apartamento en condominio o vivienda, en 
localidades cuya temperatura media mensual en verano sea de 30 grados centígrados como mínimo. Estos 
servicios sólo se suministrarán en baja tensión y no deberá aplicárseles ninguna otra tarifa de uso general. 

Se considerará que una localidad alcanza la temperatura media mínima en verano de 30 grados 
centígrados, cuando alcance el límite indicado durante tres o más años de los últimos cinco de que se 
disponga de la información correspondiente. Se considerará que durante un año alcanzó el límite indicado 
cuando registre la temperatura media mensual durante dos meses consecutivos o más, según los reportes 
elaborados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

2. CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 

Se aplicarán los siguientes cargos por la energía consumida en función de la temporada del año: 

2.1 Temporada de verano 

Consumo básico: $0.711 por cada uno de los primeros 150 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio bajo: $0.839 por cada uno de los siguientes 150 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio alto: $1.071 por cada uno de los siguientes 150 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

2.2 Temporada fuera de verano 

Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros 75 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los siguientes 100 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

3. MÍNIMO MENSUAL 

El equivalente a 25 kilowatts-hora. 

4. TEMPORADA DE VERANO 

El verano es el periodo que comprende los seis meses consecutivos más cálidos del año, los cuales serán 
fijados por el suministrador, definido en la Ley de la Industria Eléctrica, de acuerdo con las citadas 
observaciones termométricas que expida la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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TARIFA 1D 

SERVICIO DOMÉSTICO PARA LOCALIDADES CON TEMPERATURA 
MEDIA MÍNIMA EN VERANO DE 31 GRADOS CENTÍGRADOS 

1. APLICACIÓN 

Esta tarifa se aplicará a todos los servicios que destinen la energía para uso exclusivamente doméstico, 
para cargas que no sean consideradas de alto consumo de acuerdo a lo establecido en la Tarifa DAC, 
conectadas individualmente a cada residencia, apartamento, apartamento en condominio o vivienda, en 
localidades cuya temperatura media mensual en verano sea de 31 grados centígrados como mínimo. Estos 
servicios sólo se suministrarán en baja tensión y no deberá aplicárseles ninguna otra tarifa de uso general. 

Se considerará que una localidad alcanza la temperatura media mínima en verano de 31 grados 
centígrados, cuando alcance el límite indicado durante tres o más años de los últimos cinco de que se 
disponga de la información correspondiente. Se considerará que durante un año alcanzó el límite indicado 
cuando registre la temperatura media mensual durante dos meses consecutivos o más, según los reportes 
elaborados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

2. CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 

Se aplicarán los siguientes cargos por la energía consumida en función de la temporada del año: 

2.1 Temporada de verano 

Consumo básico: $0.711 por cada uno de los primeros 175 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio bajo: $0.839 por cada uno de los siguientes 225 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio alto: $1.071 por cada uno de los siguientes 200 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

2.2 Temporada fuera de verano 

Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros 75 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los siguientes 125 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

3. MÍNIMO MENSUAL 

El equivalente a 25 kilowatts-hora. 

4. TEMPORADA DE VERANO 

El verano es el periodo que comprende los seis meses consecutivos más cálidos del año, los cuales serán 
fijados por el suministrador, definido en la Ley de la Industria Eléctrica, de acuerdo con las citadas 
observaciones termométricas que expida la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

TARIFA 1E 

SERVICIO DOMÉSTICO PARA LOCALIDADES CON TEMPERATURA MEDIA 
MÍNIMA EN VERANO DE 32 GRADOS CENTÍGRADOS 

1. APLICACIÓN 

Esta tarifa se aplicará a todos los servicios que destinen la energía para uso exclusivamente doméstico, 
para cargas que no sean consideradas de alto consumo de acuerdo a lo establecido en la Tarifa DAC, 
conectadas individualmente a cada residencia, apartamento, apartamento en condominio o vivienda, en 
localidades cuya temperatura media mensual en verano sea de 32 grados centígrados como mínimo. Estos 
servicios sólo se suministrarán en baja tensión y no deberá aplicárseles ninguna otra tarifa de uso general. 

Se considerará que una localidad alcanza la temperatura media mínima en verano de 32 grados 
centígrados, cuando alcance el límite indicado durante tres o más años de los últimos cinco de que se 
disponga de la información correspondiente. Se considerará que durante un año alcanzó el límite indicado 
cuando registre la temperatura media mensual durante dos meses consecutivos o más, según los reportes 
elaborados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

2. CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 

Se aplicarán los siguientes cargos por la energía consumida en función de la temporada del año: 

2.1 Temporada de verano 

Consumo básico: $0.595 por cada uno de los primeros 300 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio bajo: $0.741 por cada uno de los siguientes 450 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio alto: $0.967 por cada uno de los siguientes 150 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 
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2.2 Temporada fuera de verano 

Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros 75 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los siguientes 125 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

3. MÍNIMO MENSUAL 

El equivalente a 25 kilowatts-hora. 

4. TEMPORADA DE VERANO 

El verano es el periodo que comprende los seis meses consecutivos más cálidos del año, los cuales serán 
fijados por el suministrador, definido en la Ley de la Industria Eléctrica, de acuerdo con las citadas 
observaciones termométricas que expida la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

TARIFA 1F 

SERVICIO DOMÉSTICO PARA LOCALIDADES CON TEMPERATURA 
MEDIA MÍNIMA EN VERANO DE 33 GRADOS CENTÍGRADOS 

1. APLICACIÓN 

Esta tarifa se aplicará a todos los servicios que destinen la energía para uso exclusivamente doméstico, 
para cargas que no sean consideradas de alto consumo de acuerdo a lo establecido en la Tarifa DAC, 
conectadas individualmente a cada residencia, apartamento, apartamento en condominio o vivienda, en 
localidades cuya temperatura media mensual en verano sea de 33 grados centígrados como mínimo. Estos 
servicios sólo se suministrarán en baja tensión y no deberá aplicárseles ninguna otra tarifa de uso general. 

Se considerará que una localidad alcanza la temperatura media mínima en verano de 33 grados 
centígrados, cuando alcance el límite indicado durante tres o más años de los últimos cinco de que se 
disponga de la información correspondiente. Se considerará que durante un año alcanzó el límite indicado 
cuando registre la temperatura media mensual durante dos meses consecutivos o más, según los reportes 
elaborados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

2. CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 

Se aplicarán los siguientes cargos por la energía consumida en función de la temporada del año: 

2.1 Temporada de verano 

Consumo básico: $0.595 por cada uno de los primeros 300 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio bajo: $0.741 por cada uno de los siguientes 900 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio alto: $1.804 por cada uno de los siguientes 1,300 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

2.2 Temporada fuera de verano 

Consumo básico: $0.809 por cada uno de los primeros 75 kilowatts-hora. 

Consumo intermedio: $0.976 por cada uno de los siguientes 125 kilowatts-hora. 

Consumo excedente: $2.859 por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

3. MÍNIMO MENSUAL 

El equivalente a 25 kilowatts-hora. 

4. TEMPORADA DE VERANO 

El verano es el periodo que comprende los seis meses consecutivos más cálidos del año, los cuales serán 
fijados por el suministrador, definido en la Ley de la Industria Eléctrica, de acuerdo con las citadas 
observaciones termométricas que expida la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2015. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones administrativas en materia tarifaria que se opongan a lo que 
establece el presente Acuerdo. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2014.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica. 
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ACUERDO 016/2014 por el que se sujetan las gasolinas y el diésel a precios máximos al público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Acuerdo 016/2014 

Acuerdo por el que se sujetan las gasolinas y el diésel a precios máximos al público. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 28 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; transitorio Décimo Cuarto, fracción I, inciso b) de 

la Ley de Hidrocarburos; 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que las bases para señalar precios máximos a los artículos, materias o productos que se consideren 

necesarios para la economía nacional o el consumo popular se fijarán en las leyes respectivas, en términos 

del artículo 28 constitucional; 

Que el transitorio Décimo Cuarto, fracción I, inciso b) de la Ley de Hidrocarburos, establece que a partir 

del 1 de enero de 2015 y, como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2017 la regulación sobre precios 

máximos al público de gasolinas y diésel será establecida por el Ejecutivo Federal mediante acuerdo; 

Que en el transitorio señalado en el considerando anterior se menciona que la política de precios máximos 

al público que se emita deberá prever ajustes de forma congruente con la inflación esperada de la economía 

y, en caso de que los precios internacionales de estos combustibles experimenten alta volatilidad, el Ejecutivo 

Federal preverá mecanismos de ajuste que permitan revisar al alza los incrementos de los citados precios, de 

manera consistente con la evolución del mercado internacional; 

Que es de interés público moderar el impacto de las variaciones del precio de la gasolina y el diésel, así 

como de la inflación en la economía de las familias mexicanas, por lo que es conveniente establecer precios 

máximos de venta al consumidor final de las gasolinas Pemex Magna y Pemex Premium y el Diésel; 

Que para evitar la posibilidad de arbitraje económico, entendido como la posibilidad de tomar ventaja de 

una diferencia de precio entre dos mercados, en el consumo de los combustibles con la región colindante con 

los Estados Unidos de América, es necesario que la política de precios homologados y escalonados aplicada 

en la zona fronteriza, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con las modificaciones que se 

deriven de este Acuerdo continúe vigente; 

Que para establecer los precios máximos al público de las gasolinas y del diésel para el ejercicio fiscal de 

2015, se estima que se deben tomar como referencia los precios al público vigentes al 31 de diciembre 

de 2014, con la finalidad de no afectar negativamente las finanzas públicas ni las de Petróleos Mexicanos; 

Que el incremento que se aplicará en enero de 2015 es inferior a la meta establecida para la inflación 

esperada de nuestro país para el próximo año prevista por el Banco de México, lo que beneficiará a los 

hogares mexicanos; 

Que es decisión del Ejecutivo Federal que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea la encargada 

de prever los ajustes de forma congruente con la inflación esperada de la economía, así como en el caso de 

que los precios internacionales de las gasolinas Pemex Magna y Pemex Premium, y el Diésel experimenten 

alta volatilidad, por lo que establecerá los mecanismos para ajustar al alza los incrementos de los citados 

precios, de manera consistente con la evolución del mercado internacional, debiendo recabar previamente la 

opinión de la Secretaría de Energía, y 

Que en virtud de la inflación esperada para el próximo ejercicio fiscal, así como el comportamiento 

esperado de los mercados internacionales de las gasolinas y el diésel, he tenido a bien expedir el siguiente 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- A partir del 1 de enero de 2015 y durante dicho año, las gasolinas Pemex Magna 
y Pemex Premium, así como el Diésel quedarán sujetos a precios máximos al público y se estará a lo 
siguiente: 

I. Los precios máximos de gasolinas Pemex Magna y Pemex Premium, así como el Diésel reflejarán un 
ajuste de 1.9% respecto del precio aplicado en diciembre de 2014, con excepción de la zona 
fronteriza, y 

II. Para el caso de la zona fronteriza del país, se estará sujeto a la política de precios homologados y 
escalonados determinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, vigente durante el 
ejercicio fiscal de 2014. 

Para los efectos de este Acuerdo, por zona fronteriza se entenderá la comprendida entre la línea divisoria 
internacional con los Estados Unidos de América y la línea paralela ubicada a una distancia de veinte 
kilómetros hacia el interior del país. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo primero del presente Acuerdo, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá fijar los precios máximos de las gasolinas Pemex Magna y 

Pemex Premium, así como del Diésel, que reflejen los ajustes a los precios máximos de dichos productos, en 

caso de que los precios internacionales de estos combustibles experimenten alta volatilidad en los mercados 

internacionales. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Procuraduría Federal del Consumidor, en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará la correcta aplicación de lo dispuesto en el artículo primero del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá emitir disposiciones de carácter 
general para la aplicación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2015 y concluirá su vigencia el 31 de 
diciembre de 2015. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2014.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO 017/2014 por el que se actualizan las cuotas aplicables a las gasolinas y al diésel establecidas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ACUERDO 017/2014 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LAS CUOTAS APLICABLES A LAS GASOLINAS Y AL DIÉSEL 

ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN II DE LA LEY DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, 

fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; transitorio Séptimo de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015, y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo transitorio Séptimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015 

establece que cuando de conformidad con lo dispuesto por el transitorio Décimo Cuarto, fracción I, inciso b) 

de la Ley de Hidrocarburos se regulen los precios máximos al público de gasolinas y diésel, las cuotas 

establecidas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios se 

actualizarán aplicando el porcentaje de incremento que tengan dichos precios; 
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Que mediante el Acuerdo por el que se sujetan las gasolinas Pemex Magna y Pemex Premium, así como 

el Diésel a precios máximos al público, se establece que los precios máximos de dichos productos reflejarán 

un ajuste a partir del 1 de enero de 2015 de 1.9%, respecto al precio vigente en diciembre de 2014, con 

excepción de la zona fronteriza; 

Que con base en el ajuste anterior, es necesario actualizar las cuotas aplicables a las gasolinas y al diésel 

establecidas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, por 

lo que se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Conforme al ajuste de 1.9% respecto de los precios vigentes en diciembre de 2014 

aplicable a partir del 1 de enero de 2015 a los precios máximos de gasolinas Pemex Magna y Pemex 

Premium, así como al Diésel, se actualizan las cuotas establecidas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar de la forma siguiente: 

a) Gasolina Magna 36.68 centavos por litro. 

b) Gasolina Premium UBA 44.75 centavos por litro. 

c) Diésel 30.44 centavos por litro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2015. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2014.- Con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher 

Linartas.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 17/14 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/14 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 9.7.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, en concordancia con el artículo 61, ambos de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, es obligación de las Instituciones 
mantener recursos de capital suficientes para cubrir el requerimiento de capital mínimo de garantía que resulte 
de aplicar los procedimientos de cálculo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine, sin 
perjuicio de mantener el capital mínimo pagado previsto en el artículo 29, fracción I, de dicha Ley, debiendo 
mantenerse dicho capital en todo momento invertido conforme al régimen de inversión que la Secretaría 
determine mediante reglas de carácter general. 

Que de acuerdo a lo establecido en la Vigésima Primera Bis-2 de las Reglas para el Capital Mínimo de 

Garantía de las Instituciones de Seguros vigentes, la Comisión dará a conocer el factor básico de ajuste por 

riesgo de crédito (FBA) y el factor de ajuste por riesgo de crédito (FA) que las Instituciones deben aplicar para 

efecto de determinar el factor de requerimiento de capital correspondiente a la emisión asegurada. 
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Que en virtud de lo anterior resulta necesario dar a conocer a las Instituciones autorizadas para operar los 

seguros de garantía financiera, los valores asignados a los factores de ajuste por riesgo de crédito que deben 

aplicar para efecto de determinar el factor de requerimiento de capital correspondiente a la emisión 

asegurada, relativo al tercer trimestre de 2014. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/14 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 9.7.1.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 9.7.1. de la Circular Única de Seguros. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV, de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 

Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 

disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 

eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 19 de diciembre de 2014.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO 9.7.1. 

FACTORES DE AJUSTE POR RIESGO DE CRÉDITO 

I. Para el caso de Bonos Estatales y Municipales: 

FBA 2.5514 

 

II. Para el caso de: 

a) Valores respaldados por activos, 

b) Valores garantizados que cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración de 7 

años o menos, y 

c) Valores garantizados que no cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración 

mayor de 7 años: 

FA AAA (Standard & Poor’s); Aaa (Moody’s); AAA (Fitch) 2.5514 

FA AA (Standard & Poor’s); Aa (Moody’s); AA (Fitch) 2.7607 

FA A (Standard & Poor’s); A (Moody’s); A (Fitch) 2.8364 

FA BBB (Standard & Poor’s); Baa2 (Moody’s); BBB (Fitch) 4.2832 

 
________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, en el Estado de San Luis Potosí, Región Hidrológico Administrativa 
Cuencas Centrales del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

DAVID KORENFELD FEDERMAN, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII,  XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73, del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX, 

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como una línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, 

para propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 

se le asignó el nombre oficial de Matehuala-Huizache, clave 2413, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que el 28 de agosto de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos", en el que, se establecieron los límites del Acuífero Matehuala-Huizache, clave 

2413, en el Estado de San Luis Potosí: 

Que el 8 de julio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se da a 

conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 44 acuíferos 

de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se indican”, 

obteniéndose un déficit en el acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, en el Estado de San Luis Potosí, de 

16.471989 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos 

de Agua al 31 de marzo de 2009; 

Que el 20 de diciembre del año 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO 

por el que se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados 

Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, 

en el que se actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, en el 

Estado de San Luis Potosí, obteniéndose un déficit de 16.594050 millones de metros cúbicos anuales, con 

fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 
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Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero 

Matehuala-Huizache, clave 2413, en el Estado de San Luis Potosí, se determinó de conformidad con la 

“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 

especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002; 

Que en la superficie en que se ubica el acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, en el Estado de San 

Luis Potosí, se encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

en la zona que comprende los Municipios de Vanegas, Cedral y Matehuala, S.L.P.”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1964 que aplica en una porción del Acuífero; 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 

del acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, en el Estado de San Luis Potosí que en el mismo se 

indica, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación 

de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 

nacionales del subsuelo, y el incremento de volúmenes autorizados o registrados, hasta en tanto se 

emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 

nacionales del subsuelo. 

Que con los instrumentos jurídicos referidos en el considerando anterior, se evitó el aumento de la 

extracción de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y el que se agravara 

la problemática del acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, aminorando los efectos adversos tales como el 

abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento en los costos de extracción e inutilización de 

pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que de seguirse presentando en la misma medida, 

hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona y el impacto en 

las actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, en el Estado de San Luis Potosí, con el objetivo de definir si se 

presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la 

emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular 

la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración 

y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 

de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca del Altiplano, a quienes se les presentó el 

resultado de los mismos en la reunión realizada el 21 de febrero de 2014 en la Ciudad de Zacatecas, Estado 

de Zacatecas, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE  

AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO MATEHUALA-HUIZACHE,  

CLAVE 2413, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, REGIÓN HIDROLÓGICO 

ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Matehuala-Huizache, clave 2413, ubicado en el Estado de San Luis Potosí, en los siguientes términos: 
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ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, se ubica en la zona centro norte del Estado de San Luis 

Potosí, cubre una superficie aproximada de 4,184 kilómetros cuadrados y abarca parcialmente los municipios 

Villa de Guadalupe, Matehuala, Villa Hidalgo, Guadalcázar, Catorce y Charcas, en el Estado de San Luis 

Potosí, así como Doctor Arroyo, y Mier y Noriega, del Estado de Nuevo León; comprende también porciones 

muy pequeñas de los Municipios de Venado, del Estado de San Luis Potosí, y de Linares, en el Estado de 

Nuevo León. Administrativamente el acuífero corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa “Cuencas 

Centrales del Norte”. 

Los límites del acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, están definidos por los vértices de la poligonal 

simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 

“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009. 

ACUÍFERO MATEHUALA-HUIZACHE, CLAVE 2413 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE OBSERVACIONES 

 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS  

1 100 28 5.1 23 22 28.6   

2 100 28 6.3 23 26 29.3   

3 100 21 49.3 23 25 22.1   

4 100 19 36.5 23 25 15.4   

5 100 18 11.5 23 21 42.5   

6 100 19 57.6 23 18 26.7   

7 100 19 21.9 23 16 28.8   

8 100 20 58.6 23 9 54   

9 100 22 43.2 23 3 48.9   

10 100 22 5.7 22 55 6.2   

11 100 25 32.6 22 54 56.7   

12 100 25 23.7 22 52 43.9   

13 100 23 29.9 22 47 13   

14 100 26 41.3 22 35 48.8   

15 100 27 49.6 22 35 27.5   

16 100 31 39.5 22 37 45   

17 100 34 59.8 22 45 14.6   

18 100 37 25.2 22 49 32.6   



18 DIARIO OFICIAL Jueves 1 de enero de 2015 

19 100 39 43.4 22 46 32.3   

20 100 40 17.8 22 44 40.4   

21 100 41 26 22 46 6.2   

22 100 42 34.3 22 49 8.6   

23 100 48 15 22 54 25.5   

24 100 45 54.4 22 56 25.8   

25 100 47 26.2 23 2 28.3   

26 100 55 48.5 23 6 28.3   

27 100 52 25.3 23 16 56.2   

28 100 52 19.8 23 19 29.3   

29 100 54 41.2 23 24 3.5   

30 100 54 19.3 23 29 41.3   

31 100 52 48.5 23 35 56.0  

32 100 50 41.7 23 36 26.3  

33 100 48 48.0 23 34 20.3  

34 100 37 49.5 23 29 33.8  

35 100 33 33.9 23 29 58.0  

36 100 30 0.3 23 28 55.1 DEL 36 AL 1 POR 

EL LÍMITE 

ESTATAL 

1 100 28 5.1 23 22 28.6  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

En la superficie que comprende el acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, de acuerdo con la 

información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la población que habitaba dentro de los límites 

del acuífero era de 26,205 habitantes en el año 2000, de 25,349 habitantes en el año 2005 y de 26,613 

habitantes en el año 2010, distribuida en 183 localidades, todas ellas de tipo rural. 

Las localidades con mayor población se ubican en el Municipio de Guadalcázar. La Localidad de 

Entronque de Matehuala (El Huizache) tiene 1,467 habitantes; El Milagro de Guadalupe 1,271 habitantes; 

Charco Cercado 1,067 habitantes y Norias del Refugio 1,061 habitantes. Les siguen Villa de Guadalupe, en el 

Municipio del mismo nombre, con 971 habitantes y Pozas de Santa Ana, en el Municipio de Guadalcázar, con 

una población de 938 habitantes. 

El Municipio Villa de Guadalupe queda prácticamente comprendido en su totalidad en el acuífero. En el 

Sector Primario, la producción agrícola de este Municipio en el año 2010 fue de 358.881 millones de pesos, 

equivalente al 4.37 por ciento del total del Estado. La superficie agrícola es de 9,731 hectáreas, equivalente al 

1.21 por ciento del total en la Entidad. De ese total 8,008 son de temporal y 1,723 de riego, representando 
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respectivamente el 1.18 por ciento y 1.41 por ciento del total estatal. El valor de los cultivos cosechados para 

la alfalfa verde fue de 23.215 millones de pesos; para el maíz grano fue de 2.403 millones de pesos, para los 

pastos ascendió a 1.027 millones de pesos y para el frijol fue de 431 mil pesos. La producción ganadera fue 

de 704 toneladas. En lo correspondiente al Sector Secundario, las industrias manufactureras cuentan con seis 

unidades económicas y el valor de la producción fue de 1.006 millones de pesos. En el Sector Terciario, la 

producción en los servicios educativos fue de 514 mil pesos y la de los servicios de alojamiento temporal y 

preparación de alimentos y bebidas fue de 451 mil pesos. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

El clima predominante en la superficie del acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, es semiárido cálido 

con lluvias en verano y muy alto porcentaje de lluvia invernal. En la parte sur del acuífero se presenta un clima 

semicálido subhúmedo con régimen de lluvias de verano y porcentaje de precipitación invernal de entre el 5 y 

10.2 por ciento. Hacia el norte el clima es templado subhúmedo y de verano cálido y el clima es seco en la 

región centro y norte de la superficie del acuífero. 

La precipitación media anual es de 449.7 milímetros, la temperatura media anual es de 13.8 grados 

Celsius y, la evaporación media anual es de 965 milímetros. 

3.2. Fisiografía y Geomorfología 

La superficie del acuífero Matehuala Huizache, clave 2413, se encuentra dentro de la Provincia 

Fisiográfica denominada Sierra Madre Oriental, la cual es fundamentalmente un conjunto de sierras 

alargadas, alternadas con amplios cañones, valles o llanuras, que presentan su máxima elevación en la Sierra 

de Catorce, con 3,110 metros sobre el nivel del mar. El plegamiento de rocas sedimentarias marinas antiguas 

del Cretácico y del Jurásico Superior, entre las que predominan las calizas, produjo una topografía de fuertes 

ondulados paralelos alargados, donde las crestas corresponden a anticlinales y las concavidades a 

sinclinales. Tales estructuras fueron originadas por un evento tectónico denominado Revolución Laramide, 

que se registró a principios del Cenozoico. 

Esta configuración produce una especie de red de sierras entre las cuales se encuentran llanuras 

cubiertas de aluvión, que contiene el acuífero en explotación. Las llanuras del norte se encuentran 

aproximadamente a 2,000 metros sobre el nivel del mar; las del sur a 1,500 metros sobre el nivel del mar; con 

espesor promedio de 280 metros. 

La geomorfología se caracteriza mayormente por lomeríos y pies de monte. Concretamente, se aprecian 

sierras bajas alargadas con orientación general norte-sur, ello como evidencia de las diversas estructuras de 

sinclinales y anticlinales generadas durante los plegamientos de las rocas. Entre ellas destaca la Sierra 

de Catorce, localizada en la porción suroeste del área que comprende la poligonal del acuífero, la cual se 

caracteriza por tener la mayor elevación y las pendientes más abruptas respecto al resto de componentes del 

relieve. En la parte central de la zona de estudio predominan las planicies con algunos lomeríos que forman 

cuencas endorreicas rodeadas de diferentes abanicos aluviales que tienden a unirse formando laderas de 

pendiente suave. 

3.3 Geología 

La edad de las rocas que afloran en la superficie del acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, comprende 

del Triásico Superior y del Cuaternario. Las rocas sedimentarias constituyen las unidades geológicas de 

mayor distribución tanto en la superficie como en el subsuelo. Las de origen marino pertenecientes al 

Mesozoico, afloran ampliamente en las elevaciones que se presentan en los flancos oriental y occidental del 

acuífero, dispuestas en estructuras plegadas de orientación preferencial norte-sur, conformando las mayores 
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elevaciones topográficas. Los materiales sedimentarios de origen continental se presentan, preferentemente, 

en las zonas topográficas de menor elevación, distribuyéndose en las zonas de pie de monte de los cerros y 

en la planicie central Huizache-Matehuala. 

En lo que se refiere a las rocas ígneas intrusivas, existen al menos dos afloramientos importantes en la 

poligonal estudiada. Uno de ellos se presenta en los alrededores del poblado de La Paz y el otro en Real de 

Catorce, poblaciones cuyos yacimientos minerales están estrechamente ligados con estas rocas intrusivas. 

Las rocas ígneas extrusivas comprenden pequeños derrames de basaltos que tienen espesor y extensión muy 

limitada, presentándose en la zona de Cedral-Vanegas. Las rocas metamórficas afloran en el flanco oeste de 

la Sierra de Catorce, cercanas al poblado de Real de Catorce. 

En términos generales, la zona está conformada predominantemente por material aluvial depositado en las 

planicies; en algunas regiones de pie de monte se observan depósitos de conglomerado, los cuales también 

se presentan en los lomeríos de la porción norte del área de estudio. Estos sedimentos y rocas no 

consolidadas conforman el acuífero actualmente en explotación; mientras que en los límites del área que 

comprende la poligonal del acuífero se observan principalmente afloramientos de rocas sedimentarías 

marinas, dentro de las que destacan calizas. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, se encuentra en la Región Hidrológica número 37, 

denominada El Salado. Del centro al norte del acuífero se ubica, dentro de la cuenca hidrográfica Matehuala 

que tiene una superficie de aportación de 11,080 kilómetros cuadrados; posteriormente la cuenca Presa San 

José Los Pilares que tiene un área de aportación de 11,209 kilómetros cuadrados ubicada al centro y sur del 

acuífero, y por último, la cuenca Sierra Madre con una superficie de 11,517 kilómetros cuadrados en la zona 

este. 

Las corrientes fluviales en el acuífero son intermitentes, debido a la ausencia del caudal base proveniente 

de la descarga del agua subterránea; el agua que escurre por dichas corrientes proviene de la escasa 

precipitación, misma que se infiltra y evapora antes de llegar al valle, por lo que el drenaje escurre a cuencas 

endorreicas. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El Acuífero 

El acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, funciona como acuífero libre, y está constituido por un medio 

granular conformado por depósitos aluviales, compuestos principalmente de boleos, gravas, arenas, limos, 

arcillas y evaporitas, así como depósitos de pie de monte y abanicos aluviales de permeabilidad variable, cuyo 

espesor se estima de 300 a 350 metros en el centro del valle; de este medio granular se extrae la mayor parte 

del agua subterránea a través de pozos y norias. 

Las rocas sedimentarias carbonatadas del Cretácico y del Jurásico,   conjuntamente con las rocas 

intrusivas del Terciario constituyen el medio fracturado cuando presentan permeabilidad secundaria por 

fracturamiento, lo que permite la circulación del agua subterránea y que funcionen como zona de recarga; 

localmente pueden proporcionar caudales de poca cuantía. Cuando estas rocas carecen de fracturamiento 

funcionan como barreras laterales y como el basamento hidrogeológico. 

5.2 Niveles del Agua Subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. La profundidad al nivel de saturación, medido desde la superficie del terreno, varía 

de 40 a 70 metros. Las profundidades más someras se encuentran en el centro del Valle y las más profundas 

hacia la periferia, debido al efecto de la topografía. Al sur de Matehuala el nivel del agua subterránea se 

encuentra a 60 metros de profundidad, y ésta se incrementa hacia el sur, en la zona de El Huizache. 
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La elevación del nivel de saturación del agua subterránea varía de 1,480 metros sobre el nivel del mar, en 

la entrada de Matehuala y decrece hacia el sur donde la elevación del nivel del agua subterránea es de 1,220 

metros sobre el nivel del mar. La dirección de flujo del agua subterránea es de norte a sur; existe una salida 

por flujo subterráneo hacia la porción sur-sureste, por la región de Los Amoles, hacia la Sierra de 

Guadalcázar. Se observa un cono incipiente de abatimiento en la porción norte y central del valle. 

Respecto a la evolución del nivel de saturación a través del tiempo, se ha identificado un abatimiento 

promedio anual para el periodo 1996 a 2010 de 0.35 metro anuales. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

En el acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, existen 306 captaciones de agua subterránea, de las 

cuales 279 son pozos, 24 son norias y 3 son manantiales; del total de captaciones 163 se encuentran activas, 

de las cuales 155 son pozos, 6 son norias y 2 son manantiales. 

El volumen de agua subterránea que se extrae del acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, es de 48 

millones de metros cúbicos anuales. El principal uso al que se destina el agua subterránea es el agrícola. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

La concentración de sólidos totales disueltos en el acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, varía de 500 

a 5,000 miligramos por litro. En la porción central y oriente del acuífero el agua subterránea presenta alto 

contenido salino. 

En la porción poniente de la llanura de El Huizache-La Bonita la concentración de fluoruro disuelto en el 

agua subterránea es de 1.5 miligramos por litro, la dureza de 300 miligramos por litro y 400 miligramos por 

litro de sulfato; mientras que hacia el oriente, en el poblado de Pozo de Santa Clara la concentración de 

fluoruro alcanza valores de 4 miligramos por litro y la de sulfatos de 2,000 miligramos por litro. 

Las concentraciones de sólidos totales disueltos, fluoruro, sulfatos y dureza en el agua subterránea de las 

captaciones ubicadas en la porción oriente del acuífero, superan los límites máximos permisibles establecidos 

en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 Salud ambiental. Agua para uso y 

consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 

potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000, en la que se 

establece que los límites máximos permisibles son de 1,000 miligramos por litro para los sólidos totales 

disueltos, 1.5 miligramos por litro para los fluoruros, 400 miligramos por litro para los sulfatos y 500 miligramos 

por litro para la dureza, por lo que no es apta para consumo humano sin previa potabilización. 

5.5 Balance de Agua Subterránea 

La recarga total media anual que recibe el acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, es de 31.5 millones 

de metros cúbicos anuales, integrada por 13.3 millones de metros cúbicos anuales de recarga vertical por 

lluvia, 13.0 millones de metros cúbicos anuales de entrada por flujo subterráneo y 5.2 millones de metros 

cúbicos anuales de recarga inducida. 

Las salidas del acuífero corresponden a 48.0 millones de metros cúbicos anuales de extracción de agua 

subterránea a través de las captaciones y 1.1 millones de metros cúbicos anuales de salida por flujo 

subterráneo. 

El cambio de almacenamiento del acuífero es de -17.6 millones de metros cúbicos anuales. El signo 

negativo indica que la extracción es a costa de la reserva almacenada no renovable del acuífero. 
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6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 

Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

abril del año 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= 
Recarga total 

media anual 
-

Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 

el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual de las aguas subterráneas en el acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, 

se calculó considerando una recarga total media anual de 31.5 millones de metros cúbicos, una descarga 

natural comprometida nula y el volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua 

al 31 de marzo del 2013 de 48.094050 millones de metros cúbicos anuales. Por lo que la disponibilidad media 

anual de agua subterránea presenta un déficit de 16.594050 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

CLAVE ACUÍFERO R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2413 MATEHUALA-

HUIZACHE 

31.5 0.0 48.094050 48.0 0.000000 -16.594050 

R: recarga media anual. DNCOM: descarga natural comprometida. VCAS: volumen concesionado de agua subterránea. VEXTET: 

volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos. DAS: disponibilidad media anual de agua subterránea. Las 

definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que no existe volumen disponible para otorgar  concesiones o asignaciones en el 

acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, y que el volumen máximo de agua subterránea que puede 

extraerse del acuífero es de 31.5 millones de metros cúbicos anuales, el cual corresponde a la recarga media 

anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en el acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, se encuentran vigentes los siguientes 

instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

en la zona que comprende los Municipios de Vanegas, Cedral y Matehuala, S.L.P.”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1964 y aplica en una porción del Acuífero; y 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 

del acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación 

de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo 

que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, y el 

incremento de volúmenes autorizados o registrados, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico 

que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 
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8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Escasez natural de agua 

El acuífero Matehuala-Huizache, está ubicado en una región con escasez natural de agua, lo cual, aunado 

a la creciente demanda de agua subterránea para cubrir las necesidades básicas de los habitantes y seguir 

impulsando las actividades económicas de la región y que la disponibilidad media anual de agua subterránea 

en el acuífero es nula, implica el riesgo de que se agraven los efectos negativos de la explotación del agua 

subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del recurso. 

8.2. Riesgo de sobreexplotación 

Actualmente, aun con la existencia del Decreto de Veda y del Acuerdo General en el acuífero Matehuala-

Huizache, clave 2413; el mismo ya presenta una tendencia hacia el abatimiento del nivel del agua 

subterránea, con lo que persiste el riesgo de que se agraven los efectos perjudiciales causados por la 

explotación intensiva, tales como la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, así como 

el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario proteger al acuífero de un significativo 

desequilibrio hídrico que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua 

subterránea en esta región. 

El incremento de la demanda de agua principalmente para actividades agrícolas, pone en riesgo de mayor 

sobreexplotación al acuífero, incrementando el déficit, situación que podría convertirse en un freno para el 

desarrollo de las actividades productivas que dependen del agua subterránea, lo que impactará 

negativamente en el ambiente y en el abastecimiento de agua para todos los habitantes. 

9. CONCLUSIONES 

 El acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, recibe una recarga media anual de 31.5 millones de 

metros cúbicos anuales; mientras que el volumen de agua subterránea extraído del acuífero 

es de 48.0 millones de metros cúbicos anuales. 

 En el acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, la disponibilidad media anual de agua subterránea 

es nula y presenta un déficit de 16.594050 millones de metros cúbicos anuales, por lo que no existe 

volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones. La nula disponibilidad media anual de 

agua subterránea implica que el recurso hídrico subterráneo debe estar sujeto a una extracción, 

explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental del acuífero. 

 El acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, se encuentra sujeto a las disposiciones del “DECRETO 

que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona 

que comprende los Municipios de Vanegas, Cedral y Matehuala, S.L.P.”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1964; y del “ACUERDO General por el que se 

suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o 

no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de abril de 2013. 

 Los instrumentos señalados en el punto anterior, han permitido disminuir los efectos de la explotación 

intensiva, sin embargo, persiste el riesgo del abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los 

costos de bombeo, la disminución e incluso desaparición de los manantiales y el deterioro de la 

calidad del agua subterránea. 
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 El Acuerdo General de suspensión del libre alumbramiento, establece que estará vigente 

en la porción no vedada del acuífero, hasta en tanto se expida el instrumento jurídico que la 

Comisión Nacional del Agua, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

proponga al titular del Ejecutivo Federal, misma que permitirá realizar la administración y uso 

sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, se presentan las 

causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 fracciones II y IV, 7 BIS 

fracciones V, VII y XI de la Ley de Aguas Nacionales, relativas a la protección, mejoramiento, 

conservación y restauración de acuíferos; a la atención prioritaria de la problemática hídrica; al 

control de la extracción y de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, así 

como la sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que 

justifican el establecimiento de un ordenamiento para el control de la extracción, explotación, 

aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad del acuífero 

Matehuala-Huizache, clave 2413, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para 

el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona que comprende los Municipios de Vanegas, 

Cedral y Matehuala, S.L.P.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1964, 

sólo en la parte que aplica a la porción que comprende el acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Matehuala-Huizache, 

clave 2413 por lo que se recomienda que el “ACUERDO General por el que se suspende 

provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 

a reserva de los 21 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio, quede sin efectos, en la 

porción de dicho acuífero, que en el mismo se señala. 

 Una vez establecido el ordenamiento, integrar el padrón de usuarios de las aguas subterráneas, 

conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos 

la Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 

de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 

y la extensión geográfica del acuífero Matehuala-Huizache, clave 2413, en el Estado de San Luis Potosí, 

estarán disponibles para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel 

Nacional, que se ubican en Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, 

México, Distrito Federal, Código Postal 04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en la 

dirección que se indica a continuación: Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, en Calzada 

Manuel Ávila Camacho número 2777 Oriente, Colonia Magdalenas, Ciudad de Torreón, Coahuila, Código 

Postal 27010 y en la Dirección Local San Luis Potosí, en Himno Nacional 2032, Fraccionamiento 

Tangamanga, Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, Código Postal 78269. 

México, Distrito Federal, a los 17 días del mes diciembre de dos mil catorce.- El Director General, 

David Korenfeld Federman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta 
a usuarios finales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 28 de la propia Constitución; 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2015; 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y 31, 33 y 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que las bases para señalar precios máximos a los artículos, materias o productos que se consideren 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular se fijarán en las leyes respectivas, en términos 
del artículo 28 constitucional; 

Que el gas licuado de petróleo es un insumo que se utiliza en aproximadamente 7 de cada 10 hogares 
mexicanos para satisfacer las necesidades básicas de las familias, lo que lo hace un producto de consumo 
popular; 

Que dado el impacto que el precio del gas licuado de petróleo ha tenido en los últimos años, el Ejecutivo 
Federal ha venido sujetando dicho combustible a precios máximos de venta de primera mano y de venta al 
usuario final mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo y el 5 de 
septiembre de 2001; el 4 de septiembre de 2002; el 27 de febrero de 2003; el 1 de enero y el 28 de diciembre 
de 2007; el 29 de diciembre de 2008; el 9 de enero de 2009; el 1 de enero de 2010; el 1 de enero de 2011; el 
1 de enero de 2012; el 1 de enero de 2013, y el 1 de enero de 2014; 

Que el artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014, establece que por razones de 
interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario 
final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera mano del gas 
licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno; 

Que a fin de satisfacer una necesidad colectiva, se considera de interés público continuar moderando el 
efecto de la volatilidad del precio del referido producto en la economía de las familias mexicanas, para lo cual 
resulta necesario aplicar lo previsto en el artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2015; 

Que resulta indispensable fortalecer el esquema financiero para la actualización de la infraestructura 
asociada al transporte y distribución de gas licuado de petróleo distinta a ductos, previsto en el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2011, para continuar impulsando la sustitución 
de dicha infraestructura con objeto de elevar los niveles y estándares de seguridad y calidad, en beneficio de 
los usuarios finales y de la población en general, y 

Que para cumplir con los propósitos señalados en los considerandos anteriores, es conveniente establecer 
precios máximos de venta del gas licuado de petróleo que resulten en un precio promedio simple nacional al 
público de $12.49 (doce pesos 49/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El gas licuado de petróleo quedará sujeto a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta al usuario final, y se estará a lo siguiente: 

I.  Para efectos del presente artículo, por venta de primera mano de gas licuado de petróleo se entiende 
la primera enajenación en territorio nacional que realice Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios o divisiones, empresas productivas del Estado subsidiarias y cualquier otra empresa 
productiva del Estado, o una persona moral, por cuenta y orden del Estado, a un tercero o  
entre ellos; 
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II.  La Comisión Reguladora de Energía establecerá la metodología para la determinación de los precios 
máximos de venta de primera mano (PVPM) del gas licuado de petróleo; 

III.  Petróleos Mexicanos, con base en la metodología a que se refiere la fracción anterior, calculará los 
precios máximos del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano, de manera que al 
considerarlos dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final se alcance el 
objetivo de $12.49 (doce pesos 49/100 m.n.) por kilogramo, antes del impuesto al valor agregado, en 
el precio promedio simple nacional al público, y 

IV.  La Secretaría de Economía fijará los precios máximos de venta del gas licuado de petróleo al usuario 
final de manera tal que el precio promedio simple nacional al público sea de $12.49 (doce pesos 
49/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, conforme a la política que 
determine sobre los elementos que integran el precio al usuario final. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Energía promoverá la actualización de la infraestructura 
asociada al transporte y distribución de gas licuado de petróleo por medios distintos a ductos, mediante el 
esquema financiero establecido en el "Decreto por el que se reforma el diverso por el que se sujeta el gas 
licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, y se establece 
un esquema para la actualización de la infraestructura asociada al transporte y distribución de dicho 
combustible", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Procuraduría Federal del Consumidor, en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará la correcta aplicación de lo dispuesto en el artículo primero del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2015 y concluirá su vigencia el 31 de enero 
de 2015. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes 
de diciembre de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- 
El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 
mes de enero de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 

1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015; 34 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta  

de primera mano y de venta a usuarios finales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2015 corresponde al Ejecutivo Federal por razones de interés público, sujetar a precios máximos de venta 

de primera mano y de venta a usuarios finales al gas licuado de petróleo. 

Que el Vigésimo Noveno Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de agosto de 2014, establece que hasta en tanto no se implemente un programa de apoyos 

focalizados a los consumidores de Gas Licuado de Petróleo, los precios máximos serán establecidos por el 

Ejecutivo Federal mediante acuerdo, el cual deberá considerar las diferencias relativas por costos de 

transporte entre regiones y las diversas modalidades de distribución y expendio al público. 

Que corresponde a la Secretaría de Economía fijar los precios máximos de venta del gas licuado de 

petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la propia Secretaría de Economía sobre los 

elementos que integran el precio al usuario final. 





26 DIARIO OFICIAL Jueves 1 de enero de 2015 

 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final se determina conforme a la  
siguiente fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO 

PARA DISTRIBUCIÓN + MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN + IMPUESTO AL VALOR AGREGADO = PRECIO MÁXIMO 

DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 

I.-  El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 1 de enero de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación; 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 
estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de 
distribución, y 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los 
costos y gastos de la propia distribución del energético, y 

Que en virtud de la incertidumbre en los mercados internacionales de energéticos y la agudización del 
proceso recesivo mundial, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado el 1 de enero de 2015, determinó 
que el precio promedio simple nacional al público sea de $12.49 (doce pesos 49/100 m.n.) por kilogramo 
antes del impuesto al valor agregado, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MÁXIMO PARA EL GAS LICUADO 
DE PETRÓLEO AL USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2015 

Primero.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes de enero de 
2015, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a cada una 
de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. 

Región 

Edos. Que 

participan parcial 

o total 

IVA Pesos por 

kilogramo

(kg) 

Pesos 

por 

10 kgs 

Pesos 

por 

20 kgs 

Pesos 

por 

30 kgs 

Pesos 

por 

45 kgs 

Pesos 

por 

litro 

 1 Baja California 16% 13.98 139.80 279.60 419.40 629.10 7.55 

 2 Baja California 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 3 Baja California 16% 13.98 139.80 279.60 419.40 629.10 7.55 

 4 Sonora 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00 

 5 Sonora 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 6 Baja California 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 7 Baja California S 16% 15.66 156.60 313.20 469.80 704.70 8.46 

 8 Baja California S 16% 15.10 151.00 302.00 453.00 679.50 8.15 

 9 Baja California S 16% 16.17 161.70 323.40 485.10 727.65 8.73 

 10 Baja California S 16% 15.67 156.70 313.40 470.10 705.15 8.46 

 11 Sonora 16% 14.63 146.30 292.60 438.90 658.35 7.90 

 12 Sonora 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 13 Sonora 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 14 Sonora 16% 14.94 149.40 298.80 448.20 672.30 8.07 

 15 Sonora 16% 15.17 151.70 303.40 455.10 682.65 8.19 

 16 Sinaloa 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 
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 17 Sinaloa 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 18 Sinaloa 16% 14.71 147.10 294.20 441.30 661.95 7.94 

 19 Nayarit 16% 14.88 148.80 297.60 446.40 669.60 8.04 

 19 Sinaloa 16% 14.88 148.80 297.60 446.40 669.60 8.04 

 20 Sinaloa 16% 14.84 148.40 296.80 445.20 667.80 8.01 

 21 Chihuahua 16% 14.02 140.20 280.40 420.60 630.90 7.57 

 22 Chihuahua 16% 14.36 143.60 287.20 430.80 646.20 7.75 

 23 Chihuahua 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 24 Chihuahua 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 

 25 Chihuahua 16% 14.58 145.80 291.60 437.40 656.10 7.87 

 26 Chihuahua 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 27 Chihuahua 16% 14.84 148.40 296.80 445.20 667.80 8.01 

 28 Chihuahua 16% 15.22 152.20 304.40 456.60 684.90 8.22 

 29 Chihuahua 16% 14.79 147.90 295.80 443.70 665.55 7.99 

 30 Chihuahua 16% 14.73 147.30 294.60 441.90 662.85 7.95 

 31 Chihuahua 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 32 Tamaulipas 16% 14.04 140.40 280.80 421.20 631.80 7.58 

 33 Tamaulipas 16% 14.01 140.10 280.20 420.30 630.45 7.57 

 34 Coahuila 16% 14.26 142.60 285.20 427.80 641.70 7.70 

 35 Coahuila 16% 14.34 143.40 286.80 430.20 645.30 7.74 

 36 Nuevo León 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89 

 37 Nuevo León 16% 14.34 143.40 286.80 430.20 645.30 7.74 

 38 Nuevo León 16% 14.16 141.60 283.20 424.80 637.20 7.65 

 39 Coahuila 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 40 Nuevo León 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 40 Tamaulipas 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 41 Coahuila 16% 14.23 142.30 284.60 426.90 640.35 7.68 

 42 Nuevo León 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 43 Tamaulipas 16% 14.20 142.00 284.00 426.00 639.00 7.67 

 44 Tamaulipas 16% 13.94 139.40 278.80 418.20 627.30 7.53 

 45 Tamaulipas 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 46 Nuevo León 16% 14.07 140.70 281.40 422.10 633.15 7.60 

 47 Coahuila 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 47 Durango 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 48 Durango 16% 15.51 155.10 310.20 465.30 697.95 8.38 

 49 Durango 16% 14.94 149.40 298.80 448.20 672.30 8.07 

 50 Durango 16% 15.15 151.50 303.00 454.50 681.75 8.18 

 51 Durango 16% 15.00 150.00 300.00 450.00 675.00 8.10 

 52 Durango 16% 15.15 151.50 303.00 454.50 681.75 8.18 

 53 Zacatecas 16% 14.82 148.20 296.40 444.60 666.90 8.00 
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 54 San Luis Potosí 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 55 Coahuila 16% 14.47 144.70 289.40 434.10 651.15 7.81 

 56 Jalisco 16% 14.40 144.00 288.00 432.00 648.00 7.78 

 57 Zacatecas 16% 14.64 146.40 292.80 439.20 658.80 7.91 

 58 Zacatecas 16% 14.78 147.80 295.60 443.40 665.10 7.98 

 59 San Luis Potosí 16% 14.58 145.80 291.60 437.40 656.10 7.87 

 60 San Luis Potosí 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 61 San Luis Potosí 16% 14.64 146.40 292.80 439.20 658.80 7.91 

 62 San Luis Potosí 16% 14.55 145.50 291.00 436.50 654.75 7.86 

 62 Tamaulipas 16% 14.55 145.50 291.00 436.50 654.75 7.86 

 63 Aguascalientes 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 63 Zacatecas 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 64 Jalisco 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 65 Jalisco 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 66 Jalisco 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 66 Michoacán 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 67 Guanajuato 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 68 Guanajuato 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 68 Michoacán 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 69 Guanajuato 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 69 Michoacán 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 70 Guanajuato 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 71 Michoacán 16% 14.35 143.50 287.00 430.50 645.75 7.75 

 72 Guanajuato 16% 14.41 144.10 288.20 432.30 648.45 7.78 

 73 Guanajuato 16% 14.31 143.10 286.20 429.30 643.95 7.73 

 74 Estado de México 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 74 Michoacán 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 75 Michoacán 16% 14.50 145.00 290.00 435.00 652.50 7.83 

 76 Michoacán 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89 

 77 Querétaro 16% 14.22 142.20 284.40 426.60 639.90 7.68 

 78 Querétaro 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 79 Colima 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 79 Jalisco 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 80 Guerrero 16% 14.80 148.00 296.00 444.00 666.00 7.99 

 80 Michoacán 16% 14.80 148.00 296.00 444.00 666.00 7.99 

 81 Michoacán 16% 14.64 146.40 292.80 439.20 658.80 7.91 

 82 Querétaro 16% 14.47 144.70 289.40 434.10 651.15 7.81 

 83 Jalisco 16% 14.26 142.60 285.20 427.80 641.70 7.70 

 84 Jalisco 16% 14.15 141.50 283.00 424.50 636.75 7.64 

 85 Jalisco 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 
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 86 Jalisco 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 86 Nayarit 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 87 Jalisco 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 88 Colima 16% 14.47 144.70 289.40 434.10 651.15 7.81 

 89 Jalisco 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 90 Jalisco 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 90 Nayarit 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 91 Nayarit 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 

 92 Distrito Federal 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 92 Estado de México 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 92 Hidalgo 16% 14.14 141.40 282.80 424.20 636.30 7.64 

 93 Estado de México 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 94 Estado de México 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 94 Hidalgo 16% 14.13 141.30 282.60 423.90 635.85 7.63 

 95 Hidalgo 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 96 Hidalgo 16% 14.16 141.60 283.20 424.80 637.20 7.65 

 96 Tlaxcala 16% 14.16 141.60 283.20 424.80 637.20 7.65 

 97 Veracruz 16% 14.11 141.10 282.20 423.30 634.95 7.62 

 98 Hidalgo 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 99 Hidalgo 16% 14.22 142.20 284.40 426.60 639.90 7.68 

 100 Hidalgo 16% 13.99 139.90 279.80 419.70 629.55 7.55 

 101 Puebla 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 101 Veracruz 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 102 Puebla 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 102 Veracruz 16% 14.29 142.90 285.80 428.70 643.05 7.72 

 103 Veracruz 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 104 Tamaulipas 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 105 Puebla 16% 13.97 139.70 279.40 419.10 628.65 7.54 

 105 Tlaxcala 16% 13.97 139.70 279.40 419.10 628.65 7.54 

 106 Morelos 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 106 Puebla 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 107 Tlaxcala 16% 14.12 141.20 282.40 423.60 635.40 7.62 

 108 Tlaxcala 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 109 Tlaxcala 16% 14.11 141.10 282.20 423.30 634.95 7.62 

 110 Puebla 16% 14.16 141.60 283.20 424.80 637.20 7.65 

 111 Veracruz 16% 14.21 142.10 284.20 426.30 639.45 7.67 

 112 Guerrero 16% 14.48 144.80 289.60 434.40 651.60 7.82 

 113 Guerrero 16% 14.64 146.40 292.80 439.20 658.80 7.91 

 114 Puebla 16% 14.22 142.20 284.40 426.60 639.90 7.68 

 115 Morelos 16% 14.36 143.60 287.20 430.80 646.20 7.75 
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 116 Morelos 16% 14.31 143.10 286.20 429.30 643.95 7.73 

 117 Guerrero 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 118 Guerrero 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 119 Guerrero 16% 14.58 145.80 291.60 437.40 656.10 7.87 

 120 Guerrero 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 121 Guerrero 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 122 Oaxaca 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

 122 Veracruz 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

 123 Veracruz 16% 14.18 141.80 283.60 425.40 638.10 7.66 

 124 Veracruz 16% 14.06 140.60 281.20 421.80 632.70 7.59 

 125 Chiapas 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

 125 Tabasco 16% 14.05 140.50 281.00 421.50 632.25 7.59 

 126 Chiapas 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 127 Campeche 16% 14.28 142.80 285.60 428.40 642.60 7.71 

 128 Campeche 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80 

 129 Campeche 16% 14.59 145.90 291.80 437.70 656.55 7.88 

 130 Chiapas 16% 14.38 143.80 287.60 431.40 647.10 7.77 

 131 Chiapas 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 131 Tabasco 16% 14.27 142.70 285.40 428.10 642.15 7.71 

 132 Chiapas 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 133 Chiapas 16% 14.59 145.90 291.80 437.70 656.55 7.88 

 134 Oaxaca 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 135 Oaxaca 16% 14.20 142.00 284.00 426.00 639.00 7.67 

 136 Oaxaca 16% 14.01 140.10 280.20 420.30 630.45 7.57 

 137 Oaxaca 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 138 Quintana Roo 16% 14.89 148.90 297.80 446.70 670.05 8.04 

 139 Quintana Roo 16% 14.76 147.60 295.20 442.80 664.20 7.97 

 140 Yucatán 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 141 Yucatán 16% 14.96 149.60 299.20 448.80 673.20 8.08 

 142 Yucatán 16% 15.08 150.80 301.60 452.40 678.60 8.14 

 143 Quintana Roo 16% 15.29 152.90 305.80 458.70 688.05 8.26 

 144 Quintana Roo 16% 15.17 151.70 303.40 455.10 682.65 8.19 

 145 Quintana Roo 16% 16.17 161.70 323.40 485.10 727.65 8.73 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramos por litro. 

Segundo.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se refiere el Punto 

Primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el Punto Segundo del Acuerdo por el que se fija 

el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de enero de 2008, 

publicado el 31 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 
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ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2015. 

México, D.F., a 1 de enero de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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